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DECRETO DE ALCALDIA NO OO9.2O24.MPLP

Tingo María, 24 de mayo de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

Visto; el informe No 088-2024-GAT-MPLP/TM, de fecha 14 de mayo de 2024, del Gerenre de
Administración Tributaria, el informe N' 450-2024-SGRT-MPLP/TM, de fecha 14 de mayo de 2024, el

or1ne N' 092-2024-GAT-MPLP/TM, de fecha 17 de mayo de 2024, del Gerente de Administración
el Informe I-egal N' 297-2024-OG1JINÍ}LP, de fecha 20 de mayo de 2024, del Gerenre de la

Oficina General de Asesoría Jurídico, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitucíón Política del Pem, modificado por las kyes de Reforma
Constitucional Nos.27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobiemo local. Tienen autonomía políüc4 económica y adminisrativa en los asuntos de su
comp€tencia, concordante con el Art. ll del Titulo Pieliminar de la Ley Orgránica de Municipalidades No
27972. Dicha autonomia radica e¡r la facultad de ejercer actos de'gobiemo, administrativos y de
administación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el articulo 42'delal,eyN" 27972 - I-ey Orgánica de Municipalidades, establece que: ..Los

decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos
de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal,,.

Que, de conformidad a lo dispuesto por la tercera disposición final y complementari4 de la
Ordena¡za Municipal N" 013-2024-MPLP de fecha 17 de abril de 2024. se aprobó el soneo triburario
denominado: "Tu Municipalidad premia tu puntualidad por el pago de tus aibutos", faculta al señor alcalde
para que mediante Decrelo de Alcaldía dicte las disposiciones modificatorias complementarias o
reglamentarias que resulten necesarias para la- adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Que, mediante infoime N. 092-2024-GAT-MpLp/TM, de fecha 17 de nayo de2lzArel Gcrenle de ,-
Administración Tributaria, solicita la emisión de Decreto de Alcaldía, modificando la Ordenanza Mrmicipal

013-2024-MPLP[I,/I, de fecha 17 de abril de 2024, en cuanto al orden del sorteo de los prernios, las
de sofeo, la misma que debe de varia¡ según dicha propuesta, a fin de lograr los objetivos

tucionales, y en cumplimiento al Decreto de Urgencia N' 006-2024 y laLey 31953.

Estando a lo expuesto y a lo solicitado por la Gerencia de Administración Tributaria, en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 42' de la Ley N' 27972 -Ley Orgiúrca de Municipalidades, y la Tercera
Disposición Transitoria y Final de la Ordenanza N' 0 I 3 -2024-MPLP , de fecha 17 de ab/.'l de 2024;

DECRETA:

Artículo lo. - MODIFICAR €l ARTÍCULO TERCERO de la Ordenanza Municipal No 013-
2024-MPLP[M, de fecha l7 de abril de 2024, debiendo ser ¡edactada de la siguiente manera:

ARTICULO TER - DE LOS PRDMIOS: a sorledrse a favor

c!.el t'
nÉ_

I

,I

los sisuientes :

Primer Son¿o Tribu ta rio '4 - 07 de iunio d¿l 2024

de los contribuventes. serán
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Tributorio 2024 - 1 2025

Artículo 2": MODIFICAR el ARTÍCULO CUARTO de la Ordenanz¡ Municip¡l No 013-2024-
MPLP/TM, de fecha 17 de abrll de 2024, debiendo ser redactada de la siguiente manera:

ARTICULO CUARTO.- Participan todos los confibuyantes activos regisúados en el Sistema de
Recaudación Tributaria Municipal-SRTM, que admiriistra la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,
como personas naturales y/o jurídicas, propietarios o poserdoris de uno o mrís piedios, que se encuenfen al
día respecto de sus pagos del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales por el ejercicio 2024 y de años
anteriores, para el primer sofeo hasta el 3l de mayo y para el segundo sorteo hasta el 31 de diciembre del
presente ejercicio(FEcHAs DE CORTE).

Artículo 30: Modificar la parte p€rtinetrte del primer párrafo del ARTICULO CUARTO DEL
ANEXO I, DE LAS BASES DEL SORTEO DE PREMIOS TRIBUTARIOS, denominado ..TU
MUNICIPALID{) PREMIA TU PUNTUALIDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS,, debiendo
ser redactada de la síguiente manera:

ARTICULO CUARTO: Reglas para participar

(...) NO DEBERAN REGISTRAR DEUDAS VENCIDAS PENDIENTES DE PAGO AL 3I DE
MAYO Y AL 31 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE EJERCICIO, fechas de cofe para el filtro en el
Sistema de Recaudación Tributaria Municipal, para el primer y segundo sorteo respecüvamente. (...).

Artículo 40: Modilicar la part€ pertinent€ del ARTICULO QUINTO DEL ANEXO I, DE LAS
BASES DEL SORTEO DE PREMIOS TRIBUTARIOS, denominado *TU MUNICIPALIDAD
PREMIA TU PI.INTUALID{) POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS,, debiendo ser redacrada de la
siguiente manera:

ARTíCULO OUINTO: Fecha y premios a sortear:

ds

PREMIOS PARTICIPANTES
CANTIDAI)
DE
GANADORES

I LICUADORA 02 02

2
REFRIGERADORA
DE 3OO LT 01 0l

3 02 02

4
LAVADORA DE
13KG

CONTRIBUYENTES
PUNTUALES QUE

NOTENGAN
DEUDAS DEL

IMPUESTO PREDIAI,
Y ARBITRIOS

MUNICIPALES DEL
2024 Y DE AÑOS

ANTERIORES

0l 0l

TOTAL 06 06

ITEM PREMIOS PARTICIPANTES
CANTIDAI)

DE
PREMIOS

CANTIDAD
DE

GAI\ADORES

1 AUTO OKM 0l
,,

MOTO LINEAI 125 GL ,01 0l

TOTAL

CONTRIBUYENTES
PUNTUALES QUENO

TENGAN DEUDAS DEL
IMPUESTO PREDIAL Y

ARBITRIOS MUNICIPALES
DEL 2024 Y DE AÑOS

ANTERIORES

02 02

EffiÁ!

(.. .) el SEGUNDO sofeo se realizará el 3l de enero del año 2025, (...)

0t

ITENT CA}ITIDA.D
DE PREMIOS

TV SMART DE 43"
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LISTA DE PREMIOS A SO SEGúN rucnc,s pREvIsrAS

Seeundo So¡eo Trüutario 2024 - 31 dc enero del 2025

f;'r¡E

':-

fOYloc
BAS

TU PLNTUALIDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS", que quedará redactado de Ia
te manera:

ARTúCULO SEXTO: Procedimiento d€l sorteo:

(...) El soreo Tributario se desarrollará en un acto público de manera presencial (con participación
ffsica de los contribuyentes):

Artículo 5": Modificar la parte pertinenre del ARTICULO SEXTO DEL ANE¡O I, DE LAS
ES DEL SORTEO DE PREMIOS TRIBUTARIOS, denominado -TU MUNICIPALIDH)

r' De la base de datos del Sistema de Recaudación Tributaria Municipal -SRTM se les ñltrara
a todos los contribuyentes PUNTUALES que no tengan d€udas del Impuesto predial y de
los A¡bitrios Municipales del ejercicio 2024 y de años anteriores, quienes participaran
automáticamente del soñeo teniendo en cuenta las fechas de corte del primer y segundo
sorteo que es el 3l de mayo y el 3l de diciembre del presente ejercicio respectivamente.
(...).

A 6o: Modifcar la parte pertinente del párr¡fo 02 del ANEXO II, DE LAS BA§ES DEL
SORTEO DE PREMIOS TRIBUTARIOS, denominado .TU MLINICIPALIDAD pREMtA TU
PIII\ÍTUALIDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS", debiendo ser redactada de la siguiente manera:

ITEM PREMIOS PARTICIPANTES CANTIDAI)
DE PREMIOS

CANTIDAD DE
GANADORES

I LICUADORA 02 o2
REFRIGERADORA
DE 3OO LT 0l 0t

3 TV SMART DE 43" 02 02

4
LAVADORA DE
13KG

CONTRIBUYENTES
PUNTUALES QUENO

TENGAN DEUDAS
DEL IMPUESTO

PREDLq.L Y
ARBITRIOS

MUNICIPALES DEL
2024 Y DE AÑOS

ANTERIORES

0l 01

TOTAL 06

ITEM PREMIOS PARTICIPANTES
CANTIDAI)

DE
PREMIO§

CA}ITIDAI)
DE

GANA.DORES

I AUTO OKM CONTRIBI.IYENTES
PUNTUALESQUENO

TENGAN DEUDAS DEL
IMPI'ESTO PREDIAL Y

ARBITRIOS MI]NICIPAIES
DEL 2024 Y DE AÑOS

ANTER]ORES

01 01
2 MOTO LINEAL I25 GL 0l

TOTAL 02 02

Primer Sortco Tribuurio 2024 - 07 de iunio del 2024

0l

I -r-'-

06

¡

(.. ') el sofeo de premios tributarios consta de ocho (08) productos (electrodomésticos y vehículos)
y se desarrollanín en dos fechas 7 de junio de 2024 y 3l de enero de 2025, donde participan todos los
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contribuyentes puntuales, que no tengan deudas del impuesto predial, y arbitrios municipales al 2024 y de
años anteriores, siendo los siguientes productos:

Sorteo el 07-06-2024

ITEM PREMIOS PARTICIPANTES CA}ITIDAI)
DE PREMIOS

CANTIDAD DE
GANADORES

1 LICUADORA CONTRIBUYENTES
PI.,NTUALES QUE NO

TENGANDEUDAS
DEL IMPUESTO

PREDIAL Y
ARBITRIOS

MUNICIPALES DEL
2024 Y DE Años

ANTERIORES

02 02

2
REFRIGERADORA
DE 3OO I-T 0l 0l

3 TV SMART DE 43" 02 02

4
LAVADORA DE
13KG 0l 0l

TOTAL 06 06

Sorteo el31-01-2025

ITEM PREMIOS PARTICIPANTES
CA¡ITIDAI)

DE
GANADORES

AUTO OKM CONTRIBUYENTES
PUNTUALES QUENO

TENGAN,DEUDAS DEL
IMPUESTO PREDIAL Y

ARBITRIOS MUNICIPAIES
o¡r zoz¿ y »r ¡,ños

ANTERIORES

0l 0l
2 MOTO LINEAL 125 GL 0l 0l

TOTAL 02 02

Articulo 70: DECLARAR subsistente todo lo demás que contiene la Ordenanza Municipal No
20?l-MPLPfiM, de fecha 17 de abril de 2024, en ménto a los fundamentos expuestos en la parte

siderativa de la presente.

Articulo 80: ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia
Municipal, la Gerencia de Administación Tributaria, la Oficina General de Administración y a la Oficina de
Tecnología de la Información, así como a todas las dependencias cuyas funciones involucren la realización
exitosa de los sorteos.

Afículo 90: ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria,
la respectiva Notificación a la Gerencia de Administración Tributaria, Gerencia Municipal, y dernás órganos
estructurados de la entidad.

Artículo 10o: ENCARGAR a la Oficina Ge¡reral de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentari4 la publicación del presente Decreto de Alcaldía, en el diario de aüsosjudiciales de la región.

R egístrese, c omuníq u ese, pu
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IUIi]CIPAUDAD

ALCALD

CANTIDAI)
DE

PREMIOS

tt


